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que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con 

términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un 

daño irreparable. 

El 30 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

del Consejo de Salubridad General por el que se declaró como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

El día siguiente se publicó en el mismo Diario Oficial, el Acuerdo de la 

Secretaría de Salud por el que se implementaron diversas medidas de 

contingencia, entre las que se previó la suspensión inmediata de 

actividades no esenciales del treinta de marzo al treinta de abril; resguardo 

domiciliario, entre otras. 

El 16 de abril se aprobó el Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 4/2020, en el que 

además de los supuestos de urgencia para resolver los asuntos de forma 

no presencial, se estableció que serían objeto de resolución aquellos 

asuntos que de manera fundada y motivada el Pleno determinara con 

base en la situación sanitaria del país, de manera que, si las medidas 

preventivas se extendieran en el tiempo, según lo determinaran las 

autoridades sanitarias correspondientes, este Tribunal podría adoptar las 

medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

Por tanto, para valorar, conforme al aludido acuerdo, si un asunto es 

susceptible de ser resuelto en sesión no presencial, se debe tomar en 

cuenta la posible extensión de las medidas de contingencia sanitaria y las 

condiciones del acto impugnado y sus efectos en los procesos electorales. 

El caso bajo análisis está vinculado con el procedimiento de designación 

de tres consejerías electorales del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por lo que tiene incidencia en el proceso electoral federal que 

inicia el próximo mes de septiembre, dado que, al ser el máximo órgano 

de dirección del Instituto Nacional Electoral, debe tomar las medidas 
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órgano de dirección, debe tomar las determinaciones, acuerdo y 

resoluciones que en Derecho correspondan en relación con la 

organización de las elecciones, incluso, aun cuando no se hubieran 

levantado las medidas relativas a la emergencia sanitaria. 

Por ello, ante la inexistencia de una fecha cierta de reanudación del 

procedimiento de designación correspondiente y la falta de certeza  de 

cuándo habrá condiciones para volver a las actividades ordinarias de 

resolución de asuntos de manera presencial, pues en un primer momento 

se estableció que las medidas de distanciamiento, resguardo y suspensión 

de actividades no esenciales sería del treinta de marzo al treinta de abril; 

sin embargo, esta situación excepcional se ha prorrogado, lo que motiva a 

esta Sala Superior a tomar determinaciones adicionales sobre los casos 

que podrán resolverse de manera no presencial. 

Precisamente, en el Acuerdo General 4/2020 se estableció el supuesto de 

resolución no presencial con base en la situación sanitaria del país, de 

manera que, si las medidas preventivas se extendieran en el tiempo, 

según lo determinaran las autoridades sanitarias correspondientes, esta 

Sala, de manera fundada y motivada, tomaría las medidas pertinentes. 

Por lo que, ante la cercanía del inicio del proceso electoral federal, se 

justifica la resolución de este asunto para generar certeza a los 

participantes del procedimiento de designación y a las autoridades 

encargadas de la evaluación y selección, de modo que estén en aptitud de 

atender con la debida oportunidad lo que al efecto resuelva este órgano 

jurisdiccional especializado. 

Al respecto, se debe resaltar la importancia de que este Tribunal Electoral 

genere oportunamente condiciones de certeza en el procedimiento de 

designación de consejerías electorales, de cara al inicio del próximo 

proceso electoral federal que por disposición legal inicia en septiembre del 
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complejo, en el cual se requiere que se desarrollen las etapas previstas en 

la normativa aplicable y en la respectiva convocatoria para alcanzar el fin 

pretendido. 

El referido procedimiento complejo de designación, al estar compuesto de 

diversos actos, es impugnable a través de JDC, el cual puede promoverse 

con motivo del primer acto relativo al nombramiento de consejerías 

electorales del CGINE, como lo sería la convocatoria que establece las 

bases y reglas procedimentales de uno específico, contra el acto final que 

sería la designación, así como en contra de los demás actos que se 

produzcan dentro del referido procedimiento de nombramiento y que, por 

sí solos, produzcan la afectación correspondiente. 

En ese orden, si bien el actor podría estar cuestionado la metodología 

empleada por el CTEV para la evaluación de su idoneidad para ejercer el 

cargo, en términos de la convocatoria y los Criterios de evaluación, lo 

cierto es que, aduce que el acto que produce la afectación al ejercicio de 

su derecho fundamental de ser designado para cualquier cargo o empleo 

público, teniendo las calidades que establece la ley, es, justamente, el 

acuerdo por el cual se integraron y aprobaron las listas de aquellos 

aspirantes que continúan a la fase de entrevista, derivado de que se le 

excluye de seguir participando en el procedimiento de designación. 

Por tanto, el medio de impugnación se presentó dentro del plazo legal de 

cuatro días previsto en artículo 8, en relación con el diverso 7, apartado 2, 

LGSM, conforme con las constancias que obran en autos, como se 

observa en la siguiente representación gráfica: 

Marzo 2020 

Domingo Lunes Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  Sábado 
15 16 17 18 19 20 21 

Inhábil  
Emisión del 

acuerdo 
impugnado 

Fecha cuando el 
actor aduce se le 
dio a conocer el 
acto impugnado 

Inicia el 
plazo 

[1] 

[2] 

Presentación de 
la demanda ante 

Sala Superior 

Inhábil 

22 23 24 25 26 27 28 

Inhábil [3] [4] 

Conclusión 
del plazo 

   Inhábil 



 Irreb.

De acu

de man

en acto

por el C

pretens

modifiq

dado q

impiden

Como 

electora

en las q

Asimism

normat

límite y

En el c

acuerdo

evaluad

incluya 

Su cau

su perj

conside

las me

procedi

diversid

En ese

manera

encuen

el país.

eparabili

uerdo con

nera irrep

os que fu

CTEV co

sión es 

quen con

ue, el ref

n realizar

se ha se

ales del C

que en ca

mo, es c

iva aplic

y plazos i

caso, la 

o por e

dos que 

en la mi

sa de pe

rjuicio lo

erar que 

edidas 

imiento 

dad funci

 orden, s

a irrepara

ntra susp

 

dad 

n la resp

parable, e

eron apr

onforme 

la repo

nsideracio

ferido pro

r nuevam

eñalado,

CGINE e

ada una 

cierto lo 

cable, el 

mprorrog

pretens

l cual s

continua

sma. 

edir la su

s princip

es una p

necesar

de desig

onal mot

se estima

able, tod

pendido d

ponsable,

en la me

robados y

la respe

osición d

ones ya 

ocedimie

mente las

 el proce

es un act

de ellas 

que dice

procedim

gables. 

ión del a

e emitió

arían a l

ustenta, 

pios de 

persona c

ias que

gnación, 

triz. 

a que la 

da vez q

derivado 

 la violac

edida que

y emitido

ectiva con

del proce

analizad

ento se ri

 etapas q

edimient

to comple

se emite

e la resp

miento s

actor es

ó la lista

a fase d

básicame

igualdad

con disca

e asegu

justame

violación

que, el p

de conti

ción recla

e, el acto

os por la 

nvocator

edimiento

das en é

ige por p

que ya ha

o de de

ejo comp

en determ

ponsable

se desar

 que se

a de las

de entrev

ente, en 

d y no 

apacidad 

uraran s

ente, po

n alegada

procedim

ngencia 

S

amada s

or basa s

JUCOPO

ria; de m

o de de

él, ello e

plazos im

an sido c

signació

puesto de

minados a

e que, de

rrolla a t

e revoque

s y los 

vista, a f

que el C

discrimin

 motriz y

su perm

or ser u

a no se h

miento de

sanitaria

SUP-JDC-

se ha con

su causa 

O y desa

manera qu

esignació

es jurídic

mprorroga

culminad

n de con

e diversa

actos. 

e acuerd

través de

e o mod

aspirante

fin de qu

CTEV vio

nación, 

y, por end

manencia

na pers

ha consu

e design

a que se 

-174/2020

11

nsumado

de pedir

arrollados

ue, si su

ón o se

camente

ables que

as. 

nsejerías

as etapas

do con la

e fechas

difique e

es mejor

ue, se le

olentó en

al omitir

de, tomar

a en e

ona con

mado de

ación se

tiene en

0 

1 

o 

r 

s 

u 

e 

, 

e 

s 

s 

a 

s 

l 

r 

e 

n 

r 

r 

l 

n 

e 

e 

n 



SUP

12 

El p

reso

para

norm

CTE

prop

Asim

de l

los 

rem

los 

nor

Por 

sus

cua

ha c

 c.

La 

con

met

algu

a in

que

exa

Se 

juríd

con

sus 

inde

carg

P-JDC-17

pasado 1

olutivo te

a la elec

malizada

EV para 

pondría n

mismo, s

la JUCO

aspirant

mitirían a 

aspira

rmalizad

r tanto, si

pendidos

al el actor

consuma

Interés j

responsa

cepto, e

todología

uno de su

ntegrar la

e se limit

men. 

desestim

dico para

sejero el

derecho

ebidamen

go, al no

74/2020 

8 de ma

ercero de

cción de 

as las act

la rean

nuevos p

se modific

OPO que 

tes y se

la propia

ntes de

as las ac

i los plaz

s, por lo c

r pretend

ado de fo

jurídico 

able adu

el actor 

a que ap

us derec

as autori

ta a señ

ma la c

a promo

lectoral d

os funda

nte, el CT

o evaluar

rzo, la JU

el divers

las cons

tividades

udación 

plazos a l

có el reso

definía l

elección 

a JUCOP

efinidos 

ctividade

zos para 

cual, no 

de particip

rma irrep

ce la imp

carece 

licó el C

hos polít

idades e

ñalar que

ausa de

over el J

del CGIN

amentales

TEV lo c

rlo bajo u

UCOPO 

so acuerd

sejerías 

s, la JUC

del proc

as referid

olutivo se

os criter

de quie

PO, de m

por e

es y esta

el desarr

se ha de

par, se e

parable.

proceden

de inte

TEV sin 

ticos y ele

electorale

e está e

e improce

JDC, ya 

NE, como

s con m

alificó co

una pers

emitió ac

do relativ

electoral

COPO lo 

cedimien

das etap

egundo e

ios espe

nes inte

manera q

l CTEV

ablecido

rollo del 

esahogad

estima qu

ncia del 

erés juríd

que aleg

ectorales

es en las

n desac

edencia 

que, en

o se ha se

otivo de

omo no id

pectiva d

cuerdo p

vo a la c

les de m

comunic

nto y me

as. 

en su fas

ecíficos d

egrarían 

ue, las e

V se re

os los nu

procedim

do la fase

ue, la vio

JDC der

dico por

gue una 

s ni una a

s entidad

uerdo co

el actor

n su cali

eñalado,

 que, de

dóneo pa

de inclus

por el que

convocat

manera q

caría de 

ediante a

se cuarta

de evalua

los lista

entrevist

ealizarían

uevos pla

miento se

e de entre

lación ale

rivado de

rque con

violación

afectació

des fede

on la rev

r cuenta 

idad de 

 aduce la

esde su 

ara ocupa

sión por f

e modific

toria púb

ue, una 

inmediat

acuerdo 

 del acue

ación a la

dos que

tas de la

n una 

azos. 

e encuen

evistas e

egada no

e que, en

ntrovierte

n concre

n al dere

rativas, s

visión de

con inte

aspirant

a violació

perspect

ar el refe

formar p

có el 

blica 

vez 

to al 

que 

erdo 

as y 

e se 

as y 

vez 

ntran 

en la 

o se 

n su 

e la 

ta a 

echo 

sino 

e su 

erés 

te a 

ón a 

tiva, 

erido 

parte 



de un g

discapa

 Impd.
electo

La resp

perspec

Derech

Se de

impugn

que oc

Elector

esa aut

suscep

en la ví

En prim

Materia

ciudada

afecten

permite

Instituto

electora

judiciali

electora

En el c

            

2 Tesis V
INTEGR
LA MAT
Tribunal 
29 y 30 

grupo en

acidad m

procede
oral 

ponsable

ctiva, se

ho Parlam

esestima

nado se v

cuparán 

al, lo que

toridad e

tible que

ía elector

mer lugar

a Elector

ano es p

n algún d

e advertir

o Nacio

al, pues

izar los 

ales. 

caso, el a

             

VI/2013. “C
RACIÓN IN
TERIA ELE

Electoral d

 condicio

motriz. 

ncia de

e sostien

e impugn

mentario.

a el pla

vincula c

un luga

e irradia 

electoral d

e esta Sa

ral.2 

r, la Ley G

ral prevé

proceden

derecho 

r que el p

nal Elec

s el leg

actos re

actor ad

             

CONSEJO
NCIDE EN 
ECTORAL
del Poder 

ones de v

e la vía

ne la imp

nan acto

nteamien

con el pro

ar en el 

en el eje

dentro de

ala Super

General d

é, en s

nte para 

para int

procedim

ctoral es

gislador 

lacionado

uce que 

      

O GENERA
EL CUMP

L”, Gaceta
Judicial de

vulnerab

a por n

proceden

os que s

nto de 

ocedimie

Consejo

ercicio de

e los pro

rior ejerz

del Siste

su artícu

impugn

tegrar las

miento pa

stá com

expresam

os con e

con el a

AL DEL IN
PLIMIENTO
a de Juris
e la Feder

bilidad al 

no corre

ncia del 

se encue

improce

ento para

o Gener

e las func

ocesos co

za un con

ma de M

ulo 79, p

nar los a

s autorid

ra integra

mprendido

mente p

el derech

acto imp

NSTITUTO
O DE LOS
prudencia 
ación, Año

S

ser una 

esponde

JDC, ya

entran e

dencia, 

a designa

ral del I

ciones qu

omiciales

ntrol de c

Medios de

párrafo 

actos y r

dades ele

ar el Con

o dentro

previó la

ho a inte

ugnado 

O FEDERA
 PRINCIPI
y Tesis e

o 6, Núme

SUP-JDC-

persona 

er a la 

a que, d

en el ám

porque 

ar a las p

nstituto 

ue llevar

s, de ahí

constituc

e Impugn

2, que 

resolucio

ectorales

nsejo Ge

o de la 

a posibi

egrar aut

se vulne

AL ELECTO
IOS RECT
en materia
ro 12, 201

-174/2020

13

 con una

materia

desde su

mbito de

el acto

personas

Naciona

rá a cabo

í que sea

ionalidad

nación en

el juicio

ones que

s, lo que

eneral de

materia

lidad de

toridades

era, entre

ORAL. SU
TORES DE
a electoral
3, páginas

0 

3 

a 

a 

u 

l 

o 

s 

l 

o 

a 

d 

n 

o 

e 

e 

l 

a 

e 

s 

e 

U 
E 
, 
s 



SUP-JDC-174/2020 

14 

otros, su derecho a integrar el máximo órgano de la autoridad 

administrativa electoral nacional, de ahí que la materia de impugnación 

tenga la naturaleza de electoral, conforme a lo establecido en la aludida 

Ley de Medios. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 10/1998 consideró comprendido dentro de 

la materia electoral lo relativo a la autonomía en el funcionamiento e 

independencia en las decisiones de las autoridades que tengan a su cargo 

la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, lo que comprende la integración de tales 

órganos. Este criterio fue replicado en la diversa acción de 

inconstitucionalidad 99/2016 y su acumulada. 

De igual forma, el Pleno del Alto Tribunal3 ha considerado que la materia 

electoral abarca todos aquellos aspectos vinculados directa o 

indirectamente con los procesos electorales o que influyan en ellos, entre 

los que se encuentra la creación de órganos administrativos para fines 

electorales, para concluir que la controversia constitucional es 

improcedente en contra del acuerdo que norma el procedimiento para la 

elección de los integrantes del Consejo General del órgano administrativo 

electoral. 

Por otro lado, sirve como criterio orientador la tesis4 de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que al respecto de los alcances competenciales 

de la materia electoral, reconoce las controversias relacionadas con los 

                                            

3 Tesis de Jurisprudencia P./J. 49/2005, Pleno, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL ACUERDO QUE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TRATARSE DE 
UN ACTO EN MATERIA ELECTORAL.” 
4 Tesis: P./J. 125/2007 de rubro: MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN DE ÉSTA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, diciembre de 2007, pág. 
1280. 
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sus ideas y opiniones, sin que la discapacidad sea condicionante 

para ello. 

 Tampoco debe considerarse como insuficiente su capacidad de 

argumentación, ya que, en las fases del procedimiento de 

elección no a ocurrido alguna que propicie el debate. 

 La detección de problemáticas del sistema electoral debió 

considerarse como suficiente, derivado de que, conoce la función 

electoral combinada con la formación académica y experiencia 

personal. 

o La indebida falta de observación de la perspectiva de condición le 

genera agravio, al no considerarse que, como aspirante, compite con 

particularidades que no le son atribuibles, que se manifiestan en 

limitaciones al ejercicio efectivo de sus derechos políticos y 

electorales, como lo es la movilidad. 

• El CTEV no garantizó el goce de los derechos políticos en igualdad de 

condiciones y sin distinción alguna, en términos del artículo 29 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

o El CTEV fue omiso en relación con lo que la Primera Sala de la SCJN 

ha establecido en relación con las distinciones basadas en las 

categorías sospechosas señaladas en el artículo 1º CPEUM, y que 

requieren que el operador jurídico realice un escrutinio estricto. 

 Por ello, al colocarse en una de esas categorías sospechosas, se 

debió realizar una interpretación pro homine y considerar su 

evaluación debía ajustarse para permitir superar su desventaja 

como persona con discapacidad que participa en el procedimiento 

de selección. 

 Más aun cuando esas condiciones no inciden en su calidad de 

idóneo. 

• Al cumplir con los requisitos para ocupar el cargo de consejero electoral, 

en su condición de persona con discapacidad, la determinación de no 

idóneo menoscaba sus derechos políticos y electorales, además de 

acrecentar la desigualdad en su integración en la sociedad. 

o Resulta necesario la existencia mecanismos para que las personas 

con discapacidad puedan mejorar sus condiciones de vida y ser 

reconocidas como personas titulares de derechos humanos, así como 

participes en la sociedad. 

o Por ello, se le deba garantizar el acceso pleno a la justicia y restituirle 
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puntajes en la evaluación de su idoneidad, su pretensión es que se deje 

sin efectos el acuerdo del CTEV por el que se aprobó las correspondientes 

listas. 

De los argumentos del actor se advierte que señala como causa de pedir, 

la violación a su derecho político y electoral de ser nombrado para 

cualquier cargo público, teniendo las calidades que marca la ley, en su 

vertiente de integrar órganos electorales en condiciones de igualdad, 

conforme con los siguientes motivos: 

• La falta de fundamentación y motivación del acto reclamado derivado de 

que no se le dieron a conocer al actor las razones por las cuales se le 

excluyó de continuar a las entrevistas, de manera que, en su opinión, el 

CTEV incurrió en una posible situación de discriminación en su contra, al 

omitir evaluar su idoneidad atendiendo a las consideraciones jurídicas y 

de hecho relativas a su condición de persona con discapacidad motriz. 

• La omisión de implementar acciones o medidas que le asegurasen, en su 

condición de persona con discapacidad motriz, continuar a la referida fase 

de entrevista. 

Es de precisar que el actor no controvierte los resultados de la evaluación 

hecha por el CTEV de la documentación que presentó respecto de la 

idoneidad para ocupar el cargo de consejero electoral, justamente, porque 

alega que no se le dieron a conocer, de manera que, sustenta su 

impugnación sobre la base argumentativa de que tal CTEV transgredió el 

principio de legalidad ante la indebida motivación del actor reclamado, así 

como que debió garantizarle y asegurarle el ejercicio efectivo de sus 

derecho político y electoral de acceder al señalado cargo en su calidad de 

persona con discapacidad. 

Asimismo, es de considerar que esta Sala Superior ha sustentado en 

diversos precedentes que carece de atribuciones para examinar aspectos 
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electoral en el desempeño de sus funciones constitucionales y legales. 

La regulación de los requisitos que han de cumplir quienes pretender 

ocupar alguna consejería electoral, por mandato constitucional, está a 

cargo del legislador secundario, por lo que, existe una delegación al 

legislador para imponer tales requisitos, los cuales, en principio, tendrían 

presunción de constitucionalidad. 

Lo anterior, es armónico con la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la cual -tratándose del derecho político-electoral de formar parte 

de las autoridades en la materia-, expresamente permite a los Estados 

regular, a través de leyes, en sentido formal y material9, el ejercicio de este 

derecho, por las razones exclusivas que enumera10. 

El procedimiento de designación de consejerías electorales del CGINE 

tiene por finalidad cumplir con esa facultad constitucional de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, cuyo ejercicio se encuentra sujeto a 

otorgar a los interesados en ser tomados en cuenta para la respectiva 

designación, condiciones mínimas de igualdad, a partir de exigencias 

instrumentales y operativas que resulten proporcionales a la finalidad de 

que, consistente en que quienes resulten designados para integrar el 

                                            

9 La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha resuelto que la 
expresión “leyes” usada en ese precepto convencional no debe entenderse solamente 
como una norma en sentido material —con ciertas características de generalidad, 
abstracción e impersonalidad— sino también en sentido formal, esto es, emanada del 
Poder Legislativo electo democráticamente y promulgada por el Ejecutivo. Véase Opinión 
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párrs. 27 y 30. Así mismo 
véase Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Sentencia de 6 de agosto de 
2008. Serie C No. 184, párr. 172. 
10 Artículo 23. Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) de votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) de 
tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
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amplia de las personas y, con ello, garantizar los derechos humanos en 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad13 y la CDPD [Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad] establecen la obligación de generar las condiciones 

necesarias para que las personas con discapacidad puedan ejercer de 

forma plena y en condiciones de igualdad sus derechos.14 

La Observación General número 1 del Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad recomienda garantizar el derecho de las 

personas con discapacidad a presentarse como candidatas en las 

elecciones, así como el derecho de ejercer efectivamente cargos y 

desempeñar cualquier función pública en todos los niveles de 

gobierno.  

La Observación General número 7 del señalado Comité señala que la 

participación plena y efectiva de las personas con discapacidad entraña su 

inclusión en distintos órganos de decisión, tanto a nivel local, 

regional y nacional, así como en las instituciones nacionales de 

derechos humanos, de manera que, los Estados partes deberían 

reconocer en su legislación y práctica, que todas las personas con 

discapacidad pueden ser designadas o elegidas para cualquier 

                                            

13 Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social 
y de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos. Su objeto es reglamentar en 
lo conducente, el artículo 1o. de la Constitución estableciendo las condiciones en las que 
el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su 
plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de 
oportunidades. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas 
con discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas 
públicas necesarias para su ejercicio. 
14 Así como la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 
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las instituciones públicas de educación superior. 

• Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de 

designación, en los términos del artículo 41 Constitucional. 

• El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de documentos 

e integración de los expedientes, su revisión, e integración de la lista que 

contenga los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos para que 

los grupos parlamentarios formulen sus propuestas con base en ella. 

• Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes. 

Por lo que se refiere a los requisitos para ocupar el cargo, el artículo 38 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 

los siguientes: 

• Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles. 

• Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar. 

• Tener más de treinta años de edad, el día de la designación. 

• Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, 

con antigüedad mínima de cinco años. 

• Contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el 

desempeño de sus funciones 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que no hubiese sido doloso. 

• Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de 

ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses. 

• No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación. 

• No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación. 

• No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o 

Procurador de Justicia de alguna. 

Como se advierte, el Constituyente Permanente y el legislador ordinario 
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aspirantes al cargo electoral, sino que también implica establecer todas 

aquellas medidas que permitan la consecución de la finalidad perseguida, 

esto es que, se designe en las consejerías electorales a aquellos 

aspirantes mejor evaluados en cuanto a su idoneidad. 

Todo ello, bajo el principio de igualdad de oportunidades para todos los 

aspirantes. Así, las condiciones reguladas en la convocatoria al 

procedimiento de designación que nos ocupa, así como los Criterios de 

evaluación, en relación con la evaluación de la idoneidad de los 

aspirantes, están encaminadas a permitir el acceso a los cargos a elegir 

bajo un esquema de igualdad de oportunidades, basado en estándares de 

evaluación de conocimientos, méritos y capacidades. 

Conforme con la normativa aplicable, la designación de consejerías 

electorales es un acto complejo, en la medida que, se trata de un 

procedimiento que se compone de una serie de etapas complejas y 

concatenadas basadas en criterios objetivos para integrar las listas que se 

presentarán a la Junta de Coordinación Política con los perfiles mejor 

evaluados. 

Por ello, es que en cada una de las fases que lo componen se valoran 

diversos aspectos tales, como cumplimiento de requisitos, conocimientos 

en la materia -a través de examen-, así como de la idoneidad -por medio 

de una revisión documental-. 

Para evaluar tal idoneidad, se asignan ponderaciones al tipo de 

documento que se revisa y se establecen criterios objetivos de evaluación. 

Es de resaltar que la evaluación de la idoneidad de cada aspirante está a 

cargo de 2 integrantes del Comité de Evaluación designados de forma 

aleatoria, quienes, en su caso, están obligados a excusarse de evaluar a 

un determinado aspirante por un posible conflicto de intereses y, además, 

pueden recusar a otro integrante para el mismo fin y causa. 

El procedimiento de designación está configurado de tal manera que 
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gobernado18. 

Esto es, cuando un determinado organismo ejerce facultades decisorias 

que le están atribuidas en la ley y que, por ende, constituyen una potestad 

legal, cuyo ejercicio es irrenunciable, los actos que emiten son de 

naturaleza pública a tener su justificación en tal potestad. 

Por ejemplo, para la procedencia del juicio de amparo, lo importante es 

que el ordenamiento habilite a un determinado servidor público o a una 

persona que se entienda habilitado normativamente para imponer 

unilateralmente obligaciones, con carácter temporal o permanente y con 

independencia de que posea una forma jurídico-temporal o permanente y 

con independencia de que posea una forma jurídico-pública.19 

Por tanto, con independencia de la naturaleza propia del órgano, sus actos 

serán sujetos de control por parte de los órganos jurisdiccionales cuando, 

a través de ellos, afecta situaciones jurídicas que trascienden a la esfera 

jurídica de los gobernados. 

La encomienda esencial que tiene el CTEV es seleccionar, de entre todos 

los aspirantes, a los mejor evaluados en cuanto al cumplimiento de 

requisitos, conocimientos e idoneidad para ocupar el cargo, a fin de 

integrar las quintetas que serán propuestas a la JUCOPO, y de las cuales, 

la Cámara de Diputados, o en su defecto, la SCJN, designe a las 

consejeras y consejeros electorales. 

                                            

18 AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PUBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN 
SITUACIONES JURIDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO. 
Época: Novena Época. Registro: 199459. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo V, febrero de 1997. 
Materia(s): Común. Tesis: P. XXVII/97. Página: 118. 
19 Silva García, Fernando, “Los actos de autoridad y de particulares para efectos del juicio 
de amparo” en Elementos para el estudio del Juicio de Amparo, Tafoya Hernández J. 
Guadalupe, Coord, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2017, p. 301. 
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Como se precisó, el Comité es un órgano técnico cuyas atribuciones están 

constitucionalmente previstas; las cuales consisten en apreciar los 

conocimientos, capacidades y perfiles de quienes participan en el proceso 

de selección de los integrantes del Consejo General del INE, conforme 

con los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en los 

correspondientes acuerdos emitidos por la JUCUPO, a fin de que, a 

quienes mejor califique o evalúe continúen a la siguiente etapa del 

procedimiento. 

Así, el CTEV, como órgano constitucionalmente previsto, emite actos que 

crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas; por tanto, con 

independencia de que se trate de un órgano técnico auxiliar cuyos 

integrantes no son diputadas o diputados federales, sino que ejercen sus 

funciones de forma honoraría, lo cierto es que sus actuaciones pueden 

generar una afectación en situaciones jurídicas o de hecho determinadas 

que trascienden a la esfera jurídica de quienes participan en tal 

procedimiento. 

Se está en presencia de un asunto en el cual el CTEV ejerce una 

atribución prevista en la CPEUM, la Ley, la convocatoria y los Criterios de 

evaluación, para la integración del CGINE: evaluar la idoneidad para 

ejercer el referido cargo público que accedieron a la etapa de revisión 

documental, para determinar a los mejor calificados que continuarán a la 

etapa de entrevista. 

Por ello, al tener presente la naturaleza jurídica del propio órgano 

administrativo electoral nacional y las atribuciones que le otorga la Norma 

Fundamental y la normativa electoral, las determinaciones del CTEV 

relacionadas con la integración de ese máximo órgano de dirección del 

instituto responsable de la preparación, organización y vigilancia de los 

procesos electorales, a través de la designación correspondiente, deben 

considerarse como actos de carácter evidentemente electoral que se 

emiten en preparación al proceso electoral, que afecta la esfera jurídica de 

las y los aspirantes a las consejerías electorales, al determinar, sobre la 
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Esta Sala Superior ha establecido que cuando los actos de autoridad son 

emitidos para cumplir con una atribución constitucional distinta a la 

afectación de derechos fundamentales, el principio de legalidad tiene la 

finalidad de demostrar la existencia de disposiciones jurídicas que 

atribuyan al órgano de autoridad las atribuciones para actuar en 

determinado sentido. 

Ello, porque en tales casos, la fundamentación y motivación tiene como 

única finalidad, la de respetar el orden jurídico y, sobre todo, no afectar 

con el acto de autoridad el ámbito de competencia a otro órgano del 

Estado. 

De esta manera, la instauración del procedimiento de designación de 

consejerías electorales del CGINE, así como los actos que se emiten 

dentro de tal procedimiento para establecer o determinar a aquellos 

aspirantes que van superando cada una de sus fases y continúan en él, no 

implican, por sí mismos, actos de autoridad que priven o limiten el ejercido 

del derecho de la ciudadanía a ejercer cargos públicos, en la medida que 

tal derecho fundamental, en su vertiente de ser nombrado en las 

consejerías electorales del Consejo General del INE, no tiene el alcance 

de obligar a la autoridad de considerar en la selección a todas aquellas 

personas que manifestaron su intención de ser designados. 

Asimismo, tal designación es un acto complejo en el cual la Cámara de 

Diputados tiene la atribución de decidir quiénes deben ocupar las 

correspondientes consejerías electorales. 

Por tanto, para tener por fundados y motivados los actos que se emiten e 

integran tal procedimiento complejo de designación, basta que lo emita la 

autoridad facultada por la Constitución Federal y que, para su 

emisión, se hubiera apegado al procedimiento legalmente previsto, 

así como a los principios de igualdad de oportunidades, objetividad y 
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Sobre las facultades discrecionales, Lifante refiere que esencialmente se 

pueden agrupar en dos grandes tipos: 

El primero (que denomina como discrecionalidad-1) se vincula con la idea 

de libertad entendida como permiso o ausencia de impedimentos para 

elegir entre distintas alternativas, el origen de esta discrecionalidad viene 

dado por la indeterminación del Derecho, entendida como un problema en 

la subsunción de un caso en el supuesto de hecho de una norma y, por 

último, las referencia a la idea de poder vendrían a señalar aquí 

únicamente que el órgano que actúa “discrecionalmente” es el que tiene la 

capacidad o competencia formal para adoptar la decisión. 

El segundo fenómeno (discrecionalidad-2) se vincula con un sentido de 

libertad más próximo a la idea de libertad positiva (remarcando que es al 

sujeto decisor el responsable de determinar qué curso de acción 

emprender) con la indeterminación del Derecho entendida como la 

cualidad de no haber sido fijada en la norma cuál sea la conducta a seguir 

y con el poder, en el sentido que incluya la posibilidad de introducir nuevas 

evaluaciones de intereses.25   

En el caso, las reglas que regulan la determinación del órgano 

responsable para el procedimiento de elección de consejerías se 

conforman de las siguientes etapas: 

• ETAPA PRIMERA. Del registro de los aspirantes. Se establecen los 

requisitos que deberán cumplir y acreditar los aspirantes, así como los 

días y horario en que deberán entregar la documentación correspondiente 

en la sede de la Cámara de Diputados. 

• ETAPA SEGUNDA. De la evaluación de los aspirantes. El CTEV 

analiza la documentación presentada por los aspirantes con el objeto de:  

o Verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

                                            

25 Lifante Vidal, Isabel, “Dos conceptos de discrecionalidad jurídica” en Doxa 25, 2002, 
pp. 413-439. 
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Al respecto, el seis de marzo, la Junta de Coordinación Política aprobó los 

criterios específicos de evaluación26, como se muestran a continuación: 

• Primera fase: Revisión de requisitos de elegibilidad. Esta fase tiene como 

propósito asegurar que quienes se presentaron como aspirantes cumplan 

cabalmente con los requisitos establecidos por la Ley y la Convocatoria, 

por lo que el CTEV realizará un análisis de los documentos entregados. 

• Segunda fase: Examen 

o Conforme a dichos criterios, el examen será responsabilidad exclusiva 

e intransferible de los 7 integrantes del CTEV. 

o El examen evaluará los conocimientos de los aspirantes a través de 

preguntas y análisis de textos en las siguientes materias: 

 Marco constitucional en materia electoral 

 Sistema de gobierno y partidos políticos 

 Instituciones y procedimientos electorales 

 Historia democrático electoral del México contemporáneo (1945 a 

la fecha) 

 Continuarán a la siguiente fase hasta 50% de los aspirantes que 

hayan presentado el examen, de acuerdo a los puntajes más 

altos, asegurando la paridad de género.  

• Tercera fase: revisión documental para evaluación de idoneidad 

o Los expedientes de cada uno de los aspirantes serán revisados al 

menos por 2 integrantes del CTEV de manera aleatoria, dicha 

evaluación documental se realizará conforme a las siguientes 

ponderaciones: 

 Currículum vitae y documentos de soporte 40% 

 Exposición de motivos 30% 

 Ensayo 30% 

o La valoración del expediente se realizará conforme a los siguientes 

                                            

26 ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE 
DEFINEN LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CON BASE EN EL DISEÑO DE 
METODOLOGÍA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVAUACIÓN PARA EVALUAR LA 
IDONEIDAD DE LAS Y LOS ASPIRANTES Y SELECCIONAR A QUIENES 
INTEGRARÁN LOS LISTADOS QUE SE REMITIRÁN A LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA PARA EL CARGO DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES POR 
EL PERIODO QUE VA DEL 4 DE ABRIL DE 2020 AL 3 DE ABRIL DE 2029. 
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Particularmente en la tercera etapa del concurso se contempla una 

metodología especial en la que dos integrantes del CTEV deben llevar a 

cabo una ponderación del currículum vitae y documentos soporte, la 

exposición de motivos y el ensayo de los aspirantes. 

Atendiendo a criterios como la autonomía e independencia, trayectoria 

profesional, logros y participación en materia democrática, valores 

democráticos, claridad en la expresión escrita, capacidad de 

argumentación de dirección de problemáticas y soluciones en materia 

electoral.  

Por tanto, de acuerdo con tales reglas, el estándar de motivación que 

requiere el acto para ser válido presupone no solamente la publicación 

de la lista de las personas que resultaron idóneas de acuerdo con los 

criterios mencionados, según lo ponderado por el CTEV, sino además la 

relación de la ponderación que adoptó el propio CTEV respecto de 

las personas que pasaron a la siguiente etapa, para que el actor pueda 

tener un punto de contraste con su evaluación. 

Como se ha señalado, atento a la especial naturaleza jurídica de las 

determinaciones del CTEV, al realizar la revisión documental para la 

evaluación de la idoneidad de los aspirantes, como parte del 

procedimiento de designación de consejerías electorales del CGINE, para 

tenerlo por debidamente fundado y motivado, así como acorde a lo 

previsto en la convocatoria y los criterios de valuación, basta con que lo 

hubiera emitido el órgano facultado por la normativa aplicable y se hubiera 

ajustado al procedimiento constitucional y legamente previsto, así como a 

los principios de igualdad, objetividad y racionalidad. 

En ese mismo sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de la SCJN27, 

                                            

27 Tesis 2a. V/2010. CONCURSOS DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 
JUECES DE DISTRITO Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO. EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DEBE DAR A CONOCER A LOS PARTICIPANTES, 
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únicamente respecto de la información pública, y exceptúa la que tenga 

carácter de confidencial, o bien los datos personales.28 Es decir, se trata 

de un principio constitucional que debe ser armonizado a partir del caso 

concreto, según los valores que se involucren tales como la seguridad, la 

publicidad, el patrimonio de las personas, la seguridad nacional, aquella 

información que pueda perjudicar el interés público protegido o bien la vida 

privada. 

Ello ha sido reconocido por el Pleno de la SCJN, en la jurisprudencia P.J. 

54/2008, ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO 

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL29, al establecer que el derecho de 

acceso a la información tiene una doble dimensión. Por una parte, 

individual, cuando maximiza el campo de la autonomía personal, 

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de 

diversidad de datos y, por otra parte, social, cuando se utiliza como medio 

de control institucional, necesario para la rendición de cuentas. 

De manera similar, la Corte Constitucional de Colombia, en la sentencia T-

473/92, sostuvo que el derecho de acceso a documentos públicos no debe 

contraerse exclusivamente a aquella información producida o generada 

por el Estado, sino a todo documento que el Estado administre o archive 

con excepción de aquéllos reservados por disposición expresa de la ley. 

Por tanto, a la luz del derecho a la información, no cuenta tanto el carácter 

del sujeto o entidad que lo produce o la forma de su producción, sino el 

hecho objetivo de que no se contengan datos que deban ser mantenidos 

en reserva, o respecto de los que sus titulares no hayan dado su 

                                            

28 López, Ayllón, Sergio, La reforma y sus efectos legislativos. ¿Qué contenidos para la 
nueva generación de leyes de acceso a la información púbica, transparencia y datos 
personales? En El derecho de acceso a la información en la Constitución Mexicana. 
Razones, significados y consecuencias, coord. Pedro Salazar, 1-33. México: Universidad 
Nacional Autónoma de México-Instituto Federal de Acceso a la Información. 
29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, P./J. 54/2008 Pleno, Novena Época, 
Tomo XXVII, junio de 2008, p. 743, 
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reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades, basada en la discapacidad motriz que posee el actor. 

Ello, porque, justamente, el CTEV omitió pronunciarse sobre la valoración 

específica del actor, en razón de que uno de los criterios a tomar en 

cuenta era el de valores democráticos de inclusión, a pesar de que tenía 

conocimiento de que el actor es una persona con discapacidad motriz31. 

De igual forma, del informe circunstanciado tampoco se expone que la 

valoración específica del actor se hubiera llevado a cabo y que conste en 

un documento diverso al acuerdo impugnado. 

En el caso se debe destacar que, conforme con los Criterios de 

evaluación, entre los criterios que debieron considerar los evaluadores al 

momento de realizar la revisión documental era, justamente, el valor 

democrático de inclusión, de ahí que al motivar la determinación de que 

el actor no continúe en el procedimiento, la responsable debe motivar 

como consideró esta situación respecto del actor. 

Por tanto, la actuación del CTEV al emitir el acuerdo con las listas de las y 

los aspirantes que continuarían a la fase de entrevista por ser los mejor 

evaluados respecto a la idoneidad, resulta contraria al principio de 

legalidad, al no estar adecuadamente motivado por omitir brindar al actor 

de manera integral y con la debida anticipación, los resultados de su 

evaluación, así como las razones y justificaciones de tal evaluación, 

mismas que debería constar en algún informe, dictamen o acta emitida por 

los correspondientes evaluadores. 

En consecuencia, lo procedente es modificar el acuerdo impugnado para 

los efectos que se precisarán más adelante. 

                                            

31 El actor aduce que desde el 12 de marzo hizo del conocimiento del CTEV que es una 
persona con diversidad funcional motriz; manifestación que no fue controvertida por la 
responsable en el informe circunstanciado. 



En vist

ejercicio

particip

respect

criterio 

Como s

la idon

electora

es el q

cabo. 

VII. De

Al resu

modific

• P

o

d

p

• N

e

p

m

d

• D

J

r

p

m

Conform

ÚNICO

ta de lo 

o del de

pan en e

to de la 

democrá

se ha señ

neidad de

al es el 

ue deba 

ecisión y

ultar fund

ca el acu

Publique 

obtuvieron

de entrev

ponderac

Notifique 

expedient

particularm

motriz con

de inclusió

Determine

JUCOPO 

reconocid

personas 

motivació

me con lo

O. Se mo

anterior, 

recho fu

el proced

manera 

ático de i

ñalado, u

e quiene

de inclu

pronunc

y efectos

dado el 

uerdo imp

la lista de

n los punt

vista, ac

ión realiza

al actor

te, así co

mente, có

nforme co

ón. 

e, en su 

y en 

das, si de

que pasa

n que tien

o razona

difica el 

 corresp

ndament

dimiento 

en cóm

nclusión

uno de lo

es prete

usión, de

ciarse res

s 

agravio 

pugnado 

e las sese

tajes más

compañad

ada en ca

r los pun

omo las ra

ómo valor

on el crite

caso, de

ejercicio 

ebe hace

an a la fa

ne que lle

ado en la 

 R E

acto imp

ponde al 

tal de las

de desig

mo, en ta

. 

os criterio

nden se

e ahí que

specto d

relativo 

para que

enta perso

s altos en

da de lo

ada caso, 

ntajes de

azones po

ró su con

erio de eva

e acuerdo

de sus

er algún 

ase de en

var a cab

presente

E S U E

pugnado

CTEV, c

s person

gnación, 

ales caso

os estable

er design

e el CTE

del anális

a la aus

e el CTE

onas (30 

 su evalu

os puntaj

por ese ó

e la pon

or las cua

ndición de

aluación r

o con la 

s atribuc

otro ajus

ntrevista, 

o. 

e ejecuto

L V E  

para los

S

como órg

nas con d

pronunc

os, consi

ecidos pa

nados en

EV, como

sis que e

sencia d

V, a la b

hombres 

uación par

es corre

órgano téc

nderación 

ales llegó

e persona

relativo al

normativ

ciones c

ste respec

en funció

oria, se 

s efectos 

SUP-JDC-

gano gar

discapac

ciarse e 

deró o e

ara evalu

n una co

o órgano 

en el cas

de motiva

brevedad

y 30 muj

ra pasar a

espondien

cnico; 

realizad

ó a esa v

a con disc

l valor de

a expedid

constitucio

cto de la

ón del eje

precisad

-174/2020

53

rante de

cidad que

informar

evaluó e

uación de

onsejería

garante

o llevó a

ación, se

d: 

eres) que

a la etapa

ntes a la

da en su

aloración

capacidad

mocrático

da por la

onalmente

a lista de

ercicio de

dos en e

0 

3 

l 

e 

r 

l 

e 

a 

, 

a 

e 

e 

a 

a 

u 

, 

d 

o 

a 

e 

e 

e 

l 



SUP-JDC-174/2020 

54 

último considerando de este fallo. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra de la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, así como de los Magistrados Indalfer Infante Gonzales y 

Reyes Rodríguez Mondragón, quienes emiten votos particulares, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS EN EL JUICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 174 DE 2020 

I. Introducción y contexto del caso, II. Criterio mayoritario y III. Sentido del 

disenso. 

I. Introducción y contexto del caso 

Este asunto se enmarca en el proceso de selección de consejerías del 
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relativo al valor democrático de inclusión. 
• Determine, en su caso, si debe hacer algún otro ajuste respecto de 

la lista de personas que pasan a la fase de entrevista, en función 
del ejercicio de motivación que tiene que llevar a cabo. 
 

Disiento del criterio sostenido por la mayoría de la y los integrantes del 

Pleno de esta Sala Superior. Como desarrollaré en el presente voto 

particular, considero incorrecta la decisión de modificar el acuerdo del 

CTEV para los efectos previstos en la ejecutoria. 

Desde mi perspectiva, lo procedente habría sido que, al resultar fundado 

el agravio de falta de fundamentación y motivación esgrimido por la parte 

actora, este sería suficiente para revocar el acuerdo del CTEV. Esto, para 

el efecto de que emitiera uno nuevo en el que precisara la calificación 

individual obtenida por las sesenta personas que pasaron a la fase de 

entrevista, acompañando las razones con base en las cuales llegó a esa 

calificación, de manera tal que se justifique y transparenten dichas 

decisiones. Además, dicho comité tendría que dar a conocer a la parte 

actora su puntaje y las razones por las cuales se evaluó de esa forma su 

expediente.  

Con este ejercicio argumentativo, y la relación entre los criterios 

aprobados por la JUCOPO y su aplicación por parte del Comité Técnico 

de Evaluación, se cumpliría con el estándar de fundamentación y 

motivación previsto en la Constitución Federal. Sin embargo, de manera 

contraria, en la sentencia aprobada por mayoría no se cumple a cabalidad 

con dicho estándar. 

Además de estas consideraciones de fondo, explicaré porqué estimo que 

en la sentencia se desarrolló una incorrecta motivación para concluir que 

el presente asunto revestía las notas de urgencia para resolverlo en 

sesión pública por videoconferencia, esto de acuerdo con las reglas 

previstas en los acuerdos generales 2/2020 y 4/2020, emitidos por el 

Pleno de esta Sala Superior. 

II. Criterio mayoritario 
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se mencionó en el apartado previo, (1) publique la lista de las sesenta 

personas (treinta hombres y treinta mujeres) que obtuvieron los puntajes 

más altos en su evaluación para pasar a la etapa de entrevista, 

acompañada de los puntajes correspondientes a la ponderación realizada 

en cada caso, por ese órgano técnico; (2) notifique al actor los puntajes de 

la ponderación realizada en su expediente, así como las razones por las 

cuales llegó a esa valoración, particularmente, cómo valoró su condición 

de persona con discapacidad motriz conforme con el criterio de evaluación 

relativo al valor democrático de inclusión, y, (3) determine si, en su caso, y 

de acuerdo con las reglas expedidas por la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión35 y en ejercicio de 

sus atribuciones constitucionales, debe hacer un ajuste respecto de la lista 

de personas que pasan a la fase de entrevista, en función del ejercicio de 

motivación que debe llevar a cabo. 

A continuación, expondré las razones por las que me aparto de dichos 

razonamientos. 

III. Sentido del disenso 

Desde mi punto de vista, correspondía que esta Sala Superior revocara el 

acuerdo del CTEV, pues en el caso, independientemente del resto de los 

motivos de agravio esgrimidos por la parte actora, resultaba fundado el de 

indebida fundamentación y motivación, conforme a los principios 

establecidos en el artículo 16 constitucional. 

Así, organizaré los motivos de mi disenso de la siguiente forma: a) en 

primer lugar, explicaré las razones por las que considero que no se 

justificó de la manera correcta la decisión de resolver el presente asunto 

en sesión por videoconferencia; b) enseguida, abordaré el estándar de 

fundamentación y motivación bajo el cual se rige la actuación del Comité 

                                            

35 En adelante, JUCOPO. 
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aplicables para la resolución de los medios de impugnación a través del 

sistema de videoconferencias. 

En este sentido, considero que en este asunto se actualizaba el supuesto 

de urgencia previsto en el punto III, mencionado previamente, mismo que 

señala que “… serán objeto de resolución aquellos asuntos que de 

manera fundada y motivada el Pleno determine con base en la situación 

sanitaria del país, de manera que, si las medidas preventivas se extienden 

en el tiempo…este Tribunal podrá adoptar las medidas pertinentes para la 

resolución de esos asuntos.”  

Lo anterior, por un lado, en virtud de los acuerdos expedidos por la 

Secretaría de Salud, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 14 

y 15 de mayo del año en curso, mediante los cuales se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas de una manera gradual, así como un sistema de semáforos 

por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en las entidades federativas. 

Por otro, se justificaba en la necesidad de salvaguardar conjuntamente el 

derecho humano a la salud y el derecho a una tutela judicial efectiva, en la 

medida de las circunstancias, en los términos de una interpretación 

sistemática y, por lo tanto, armónica de los artículos 4º y 17, 

respectivamente, de la Constitución General, y en atención a las 

siguientes particularidades del caso. 

Desde mi perspectiva, la urgencia se actualizaba a partir de que las 

medidas sanitarias decretadas por la autoridad federal se han venido 

extendiendo en el tiempo, por lo que era necesario resolver estos asuntos 

de inmediato, toda vez que no existe certeza respeto de la fecha en que 

se reanudará el procedimiento y debe evitarse la irreparabilidad.  

Esto, porque la JUCOPO suspendió todos los plazos y términos sin 

señalar una fecha específica para su reanudación. Así, considerando que 

las entrevistas de las personas aspirantes que se hayan seleccionado se 

realizarán una vez que se reanude el procedimiento, estos asuntos deben 
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materiales que estimara pertinentes para que, en cuanto reanudara 

formalmente sus actividades, pudiera desahogar las etapas 

correspondientes del proceso de forma ordenada y oportuna38. 

Además, aun cuando el Consejo General del INE pudiera sesionar 

únicamente con siete consejeros, lo cierto es que, para el ejercicio de 

algunas de sus atribuciones, como es el caso de las de asunción, 

delegación y atracción requiere de la votación calificada de cuando menos 

ocho de sus integrantes.39   

Es con base en esas razones por las que considero que el asunto cumple 

con las características de urgencia y debía ser resuelto por el Pleno de 

esta Sala mediante la modalidad de sesión no presencial aprobada ante la 

existencia de la pandemia generada por la enfermedad del COVID-19.  

b. Estándar constitucional de fundamentación, motivación y máxima 

publicidad en materia electoral 

 

Respecto del análisis de la materia de fondo del presente juicio ciudadano, 

considero que a la parte actora le asistía la razón respecto de su agravio 

de indebida fundamentación y motivación. Si bien en la sentencia 

aprobada por la mayoría se desarrolla dicho estándar y se termina por 

considerar fundado, haré algunas precisiones que considero no fueron 

tomadas en cuenta. 

 

Esta Sala Superior ha desarrollado una línea jurisprudencial respecto de la 

naturaleza de los actos de designación de autoridades electorales en la 

cual los ha diferenciado de un acto de molestia típico, en los cuales el 

                                            

38 En situación similar se resolvió el expediente- SUP-JDC-165/2020. Se precisa que la 
Sala Superior resolvió SUP-REC-30/2020, sin justificar la urgencia. 
39 Conforme a lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado C, de la 
Constitución federal. 
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Lo anterior, pues el Comité Técnico de Evaluación se limitó a plasmar en 

el acuerdo la conclusión de su evaluación, misma que justificó con una 

manifestación genérica en la que se reproduce sin mayor argumentación 

el contenido de los criterios de evaluación. Esto es, no se dieron a conocer 

las calificaciones ni las razones mínimas que motivaron la selección de las 

personas que pasaron a la etapa de entrevista. 

 

Si consideramos que el estándar de motivación en este tipo de actos se 

define por las reglas previstas por la JUCOPO, el Comité debió especificar 

las calificaciones de cada participante, para así dar a conocer el puntaje 

obtenido en cada uno de los rubros a evaluar. 

 

De tal suerte, se vulneró también el principio de máxima publicidad en 

materia electoral, pues al no dar a conocer dicha valoración, se impidió 

que quienes participaron en la convocatoria y la ciudadanía en general, 

tuviera conocimiento público completo, oportuno y accesible sobre la 

idoneidad de los perfiles. 

En ese contexto, cabe decir que aunque dar a conocer públicamente las 

calificaciones y la valoración de la trayectoria curricular guarda relación 

con datos personales o sensibles que se pudiera considerar afectan la 

percepción que la ciudadanía pudiera tener de los aspirantes, lo cierto es 

que cuando las y los aspirantes aceptan participar en el proceso de 

selección de consejeros y consejeras electorales del INE, saben que 

estarán sujetos a una constante evaluación, porque la finalidad de ese 

proceso es designar a quienes resulten los mejores calificados. 

Entonces, a partir de un ejercicio de ponderación de los principios de 

transparencia y máxima publicidad frente al derecho de privacidad de los 

aspirantes, debe garantizarse la transparencia en el proceso pues la 

finalidad es la designación de las y los Consejeros que integrarán el 

máximo órgano de decisión del INE, esto es, de la autoridad que tiene a 

su cargo la organización de las elecciones. 
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cuarenta y ocho horas, y no limitarse a señalar “a la brevedad”, para el 

cumplimiento de su sentencia. Así, se habría atendido la necesidad de 

garantizar que las y los aspirantes que no pasaron a la siguiente etapa y 

controvirtieron de forma idónea el acuerdo que ahora se revoca, tuvieran 

la oportunidad de presentar los medios de impugnación respectivos, una 

vez que tuvieran conocimiento de los elementos y razones con base en los 

cuales se les otorgó una determinada calificación, en contraste con la 

recibida por las personas que sí continuaron a la fase de entrevistas. 

En este sentido, tanto la JUCOPO como el Comité Técnico de Evaluación, 

habrían tenido que considerar esta situación al momento de definir las 

nuevas fechas en que se desahogarían las siguientes fases del 

procedimiento, de manera que aseguraran condiciones para que las y los 

aspirantes que no accedieron a la etapa de entrevista y controvirtieron en 

forma idónea el acuerdo ahora revocado, pudieran ejercer oportunamente 

su derecho al acceso a la justicia.  

Entonces, si bien se hubiera podido iniciar con el desarrollo de la fase de 

entrevistas una vez que se emitiera el nuevo acuerdo, la fase no podría 

concluir si no hasta que se resolvieran las impugnaciones que, en su caso, 

promovieran las y los aspirantes que fueron excluidos de la mencionada 

etapa, y que se encuentren en la aludida situación. 

En este punto, es preciso señalar que a mi parecer fue indebido que la 

mayoría determinará modificar el acuerdo del Comité Técnico de 

Evaluación aun cuando determinó que era fundada la alegación de falta de 

fundamentación y motivación, pues ello resulta incongruente con los 

efectos ordenados, en tanto que su determinación implica publicar 

nuevamente la lista de las sesenta personas acompañada de los puntajes 

de cada ponderación e incluso la posibilidad de hacer un ajuste respecto 

de la lista de personas que pasan a la fase de entrevista, en función del 

ejercicio de motivación que debe llevar a cabo, por lo que en realidad se 

trata de una revocación.  

Con independencia de ello, a mi consideración, correspondía revocar el 
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de mi disenso al criterio mayoritario, por considerar que el juicio 

es improcedente y debió desecharse de plano la demanda.41 

2. En mi concepto, la improcedencia del medio de impugnación 

deriva de las disposiciones del propio ordenamiento, en los 

términos del artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, porque el acto 

que se reclama, si bien es un acto electoral, en la medida en 

que es parte de un procedimiento complejo de designación de 

autoridades electorales nacionales, constituye un acto 

institucional discrecional que no puede ser objeto de control 

jurisdiccional por este Tribunal. Además, la improcedencia del 

juicio también deriva del artículo 79, párrafo 2, de la misma Ley 

de Medios, interpretado a contrario sensu, porque en esa 

disposición sólo se prevé la posibilidad de impugnar actos 

relacionados con la integración de las autoridades electorales 

de las entidades federativas, lo que implica que los actos 

relacionados con la integración de las autoridades electorales 

nacionales no pueden ser impugnados. 

3. Tal perspectiva se basa en la interpretación del artículo 41 

constitucional, en el que se establece la creación de un Comité 

Técnico de Evaluación, a quien se le encomienda la facultad 

                                            

41 En términos similares voté al resolverse los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano SUP-JDC-147/2017, SUP-JDC-155/2017, SUP-JDC-
178/2017 y SUP-JDC-179/2017. En tales asuntos, la Sala consideró improcedentes los 
medios de impugnación sobre la base de que los actos que en ellos se reclamaban, se 
habían tornado irreparables, puesto que en la fecha en que se promovieron los citados 
medios de impugnación, el Comité Técnico de Evaluación ya había realizado entrevistas 
y había presentado las listas de aspirantes por cada cargo a elegir (e incluso había 
cesado en sus funciones), de ahí que la etapa de evaluación había terminado y no era 
posible reponerla. 
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medios de impugnación, debido a que se analizó la 

constitucionalidad y convencionalidad de normas legales. 

• Por otra parte, en el juicio ciudadano SUP-JDC-165/2020, 

voté por la procedibilidad del medio de impugnación, 

debido a que se trataba de la revisión de requisitos 

legales para acceder al cargo, lo cual no constituye un 

acto discrecional, sino la subsunción de la norma que 

prevé esos requisitos. 

6. A continuación, se desarrollan las consideraciones que 

sustentan mi voto. 

7. En primer lugar, debe precisarse que el acto impugnado forma 

parte de un procedimiento complejo de decisión estatal, a fin de 

integrar el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

compuesto de etapas sucesivas, desarrollado por dos órganos 

constitucionalmente previstos —Cámara de Diputados y Comité 

Técnico de Evaluación—. 

8. En específico, se controvierte la emisión de la lista de 

aspirantes que fueron seleccionados para acceder a la etapa de 

entrevistas del proceso para integrar las quintetas que serán 

propuestas para elegir las consejerías electorales. Con la 

aclaración de que la lista impugnada derivó de la evaluación del 

currículum, un ensayo y una exposición de motivos de cada una 

de las personas que participaron en la etapa denominada de 

revisión documental y fueron seleccionados quienes obtuvieron 

la mejor evaluación, conforme a la revisión hecha por el Comité 

Técnico de Evaluación.  
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remitir la relación correspondiente a la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados. 

12. El citado precepto constitucional, en la parte que interesa, 

dispone: 

“Artículo 41. […] 

El consejero Presidente y los consejeros electorales 
durarán en su cargo nueve años y no podrán ser 
reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

[…] 

El comité recibirá la lista completa de los aspirantes 
que concurran a la convocatoria pública, evaluará el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales, así como su idoneidad para desempeñar el 
cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 
proporción de cinco personas por cada cargo vacante, 
y remitirá la relación correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de Diputados. 

[…]” 

13. Del texto reproducido, se advierte que la Constitución General 

de la República encomendó, en forma exclusiva, a un órgano 

constitucionalmente previsto la evaluación y la selección de los 

aspirantes que deberán integrar las quintetas que serán 

propuestas para la elección de las consejeras y consejeros 

electorales nacionales; de modo que ese órgano constitucional 

cumple una función exclusiva, discrecional y eminentemente 

técnica.  

14. Esto es, el Poder Permanente Reformador de la Constitución 

estableció la existencia de este órgano constitucional técnico —

Comité Técnico de Evaluación—que realiza, de manera 

exclusiva, su función de evaluar a los aspirantes en uso de la 
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junto con la de Senadores, integran el Congreso de la 

Unión, que es el depositario del Poder Legislativo de la 

República. Según lo previsto en los artículos 33 y 34 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, la referida Junta es la expresión de 

la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano 

colegiado en el que se impulsan entendimientos y 

convergencias políticas con las instancias y órganos que 

resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que 

el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones 

que constitucional y legalmente le corresponden; en ese 

sentido, tiene atribuciones para impulsar la 

conformación de acuerdos relacionados con el 

contenido de las agendas presentadas por los distintos 

grupos parlamentarios y con el contenido de las 

propuestas, iniciativas o minutas que requieran de su 

votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo 

legislativo; presentar a la Mesa Directiva y al Pleno 

proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y 

declaraciones de la Cámara que entrañen una posición 

política del órgano colegiado; entre otras42.De ahí la 

                                            

42 “ARTICULO 33. 

1. La Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano 
colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones 
que constitucional y legalmente le corresponden. 

ARTICULO 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las agendas presentadas por los 
distintos grupos parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que requieran de su 
votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; 

b) Presentar a la Mesa Directiva y al Pleno proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y declaraciones 
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18. En tal sentido, el mecanismo previsto para que los tres órganos 

constitucionalmente relevantes intervengan en la designación 

de los integrantes del Comité Técnico de Evaluación tiene el 

claro propósito de que ese órgano constitucional, desde su 

conformación, sea independiente y pueda actuar con 

imparcialidad y objetividad en el desempeño de su encomienda, 

generando legitimidad en su actuar. 

19. El segundo mecanismo de garantía previsto en la propia 

Constitución es la exigencia de que las personas que sean 

designadas integrantes del Comité Técnico de Evaluación sean 

de reconocido prestigio. Este elemento cobra una especial 

relevancia, porque no se exige de manera ordinaria para el 

desempeño de cargos o comisiones. Bajo ese contexto, si el 

Poder Reformador de la Constitución exigió la referida cualidad 

específica para poder integrar el Comité Técnico de Evaluación, 

es notorio que lo hizo con la intención de otorgar a ese Comité 

la decisión exclusiva sobre la evaluación y selección de 

aspirantes a las consejerías electorales nacionales, para 

conformar las quintetas que serán propuestas a la Cámara de 

Diputados y garantizar que el órgano técnico actúe con 

independencia y objetividad. 

20. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, conforme al 

Diccionario de la Lengua Española43, el prestigio tiene, entre 

otras acepciones, la “pública estima de alguien o de algo, 

fruto de su mérito; ascendiente, influencia, autoridad”. Por 

                                            

43 https://dle.rae.es/ 
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opinión, no tendría sentido crear un Comité Técnico de 

Evaluación con todas las garantías constitucionales referidas, si 

posteriormente sus decisiones serán sometidas al control de un 

juzgador y éste se sustituye en las atribuciones exclusivas y 

técnicas del órgano creado constitucionalmente ex profeso. 

24. No obsta a lo anterior que en la Constitución no se encuentre 

prevista expresamente la irrecurribilidad de los actos de que se 

trata, porque, en primer lugar, es claro que el Comité Técnico 

de Evaluación tiene conferida la facultad discrecional y 

exclusiva de evaluar y seleccionar a los aspirantes que 

integrarán las quintetas de las cuales serán electas las 

consejeras y consejeros electorales y la decisión que tome el 

Comité a ese respecto es la que debe prevalecer. Esto es, 

ninguna autoridad podría sustituirse en el ejercicio de la facultad 

exclusiva y discrecional que tiene encomendada el Comité 

Técnico, ni si quiera con motivo de la interposición de algún 

medio de impugnación. 

25. En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que la reforma 

constitucional en la que se previó la creación del Comité 

Técnico de Evaluación es de dos mil catorce. Esto es relevante, 

porque, desde dos mil ocho, está previsto en el artículo 79, 

párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, que el juicio ciudadano 

procede contra los actos relacionados con la designación de 

autoridades electorales de las entidades federativas, pero no se 

prevé la posibilidad de impugnar actos relacionados con la 

designación de autoridades electorales nacionales. El texto del 

artículo citado es el siguiente: 
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ese sentido, debe decirse que en este caso no se presenta esa 

similitud relevante, porque ni en la época en que se reformó la 

Ley de Medios (dos mil ocho) ni en la actualidad se ha previsto 

la conformación de un órgano como el Comité Técnico de 

Evaluación para que intervenga en la designación de las 

autoridades electorales locales, como sí se prevé para la 

elección de las consejerías electorales nacionales. 

29. Esto es, la intervención del Comité Técnico de Evaluación en 

una parte del proceso para la integración de la autoridad 

administrativa electoral nacional es una diferencia 

sustancialmente relevante con los procesos de designaciones 

de las autoridades electorales locales, que impide integrar una 

norma por analogía a partir del párrafo 2 del artículo 79 de la 

Ley de Medios.  

30. Así, si por una parte, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos concede al Comité Técnico de Evaluación la 

facultad discrecional y exclusiva para evaluar y seleccionar a 

los aspirantes que integrarán las quintetas tantas veces 

mencionadas, lo que implica que la decisión que tome a ese 

respecto es la que debe prevalecer; y si por otra parte, de la 

interpretación a contrario sensu el artículo 79, párrafo 2, de la 

Ley de Medios se obtiene que el juicio ciudadano es 

improcedente para impugnar actos relacionados con la 

integración de autoridades electorales nacionales, es de 

concluirse que el juicio ciudadano resulta improcedente para 

controvertir los actos en los que el Comité ejerza la referida 

facultad exclusiva y discrecional. 
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35. La tercera fase, de revisión documental para evaluación de 

idoneidad, supone que cada uno de los expedientes de los 

aspirantes que hubieran accedido a esa fase sería revisado. 

Para ello se establecen dos garantías de objetividad e 

imparcialidad, que tal revisión sea realizada por al menos dos 

integrantes del Comité Técnico de Evaluación y que la 

distribución de los expedientes se realice de manera aleatoria. 

36. El procedimiento deja abierta a la plena discrecionalidad de los 

integrantes del comité la revisión documental para evaluar la 

idoneidad de los aspirantes; en el entendido de que esa 

discrecionalidad se ejercerá a la luz de los parámetros y 

criterios para la evaluación documental44 (tales como, 

autonomía e independencia, trayectoria profesional, logros y 

participación en materia democrática, valores democráticos, de 

género y de inclusión, claridad y calidad en la expresión escrita, 

capacidad de argumentación y capacidad de detección de 

problemáticas y soluciones del Sistema Electoral). Además, se 

prevé que el puntaje máximo será de cien y la evaluación de 

cada aspirante resulta del promedio de las calificaciones 

individuales que le hubieran asignado los dos miembros del 

Comité encargados de evaluarlo. 

37.  En la revisión documental se prevén como garantías que, a 

petición de cualquiera de los miembros del Comité, se puede 

revisar el expediente de cualquiera de los participantes; y que, 

                                            

44 El currículum vitae y los documentos soporte tendrán el valor de hasta cuarenta por 
ciento; la exposición de motivos tendrá el valor de hasta treinta por ciento y el ensayo 
tendrá el valor de hasta treinta por ciento. 
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considerar no sólo la idoneidad de los perfiles, sino también, en 

la medida de lo posible, criterios transversales de inclusión 

como la diversidad geográfica, étnica, generacional, de 

experiencias profesionales y perspectivas disciplinarias. La lista 

debe incluir al menos diez mujeres. En el entendido de que en 

esta etapa debe privilegiarse el consenso de los integrantes del 

Comité, lo que nuevamente corrobora que se está en presencia 

del ejercicio de una facultad discrecional y exclusiva del órgano 

técnico. 

42. Como se advierte de lo expresado, estamos ante un 

procedimiento de decisión en la evaluación y selección 

discrecional y exclusivo que se lleva a cabo por parte de un 

Comité Técnico creado en la Constitución General, el cual 

contiene salvaguardas y garantías de objetividad, imparcialidad, 

publicidad e información. 

43. Adicionalmente, a las garantías y salvaguardas previstas en 

cada etapa del procedimiento, el acuerdo por el que se aprobó 

la Convocatoria establece una cláusula general por virtud de la 

cual lo no previsto en el acuerdo y cualquier modificación o 

interpretación necesaria para cumplir su objetivo, será resuelto 

por la Junta de Coordinación Política. Tal disposición, en mi 

concepto, es también una salvaguarda para la defensa de la 

regularidad del procedimiento, en cualquiera de sus etapas, y 

cualquier aspirante puede plantear alguna petición o aclaración 

a dicho órgano para efecto de que canalice a la autoridad 

competente o disponga lo procedente. 

44. Tal mecanismo interno, si bien no es propiamente un recurso 

frente a la actuación del Comité Técnico, sí puede disponer de 
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48. Por las razone expuestas, en mi concepto, en el caso se 

actualizan las causales de improcedencia invocadas ante la 

imposibilidad de someter a escrutinio el ejercicio de una 

facultad exclusiva y discrecional por parte de un organismo 

constitucionalmente previsto para evaluar a los aspirantes a 

consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral, con 

apoyo en las facultades que le concede la Constitución General 

de la República. De ahí que lo procedente era desechar la 

demanda. 

49. No pasa inadvertido, que en anteriores precedentes de la Sala 

Superior -en su anterior integración- se abordó el análisis de 

diversas impugnaciones formuladas por legisladores federales 

para inconformarse con la omisión de la Cámara de Diputados 

para efectuar la designación de integrantes del Consejo 

General del entonces Instituto Federal Electoral, como acontece 

con los correspondientes a los juicios SUP-JDC-12639/2011 y 

SUPJDC-896/2012. 

50. En aquellos precedentes, se procedió al estudio 

fundamentalmente, porque se estimó que la omisión o retardo 

en alcanzar la integración completa del órgano del entonces 

Instituto Federal Electoral ponía en riesgo la vigencia y 

aplicación de los principios rectores de los procesos electorales 

en términos de lo dispuesto por el artículo 41, Base V, párrafos 

segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. De este modo, es claro que en los 

precedentes citados no fueron objeto de estudio actos 

relacionados con la selección de los mejores perfiles para 

ocupar el cargo de consejera o consejero electoral nacional.  
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circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de 
acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción 
(demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las 
formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de 
las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y 
sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo 
se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un 
juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve 
menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de 
indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al 
no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, 
con independencia de que no comparta el sentido de la 
resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se 
pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y 
permitiendo que impere el orden jurídico”45. 

54. En consecuencia, en mi concepto, se actualizan las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 9, párrafo 3, y 79, 

párrafo2, este último interpretado a contrario sensu, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; por tanto, lo procedente era desechar de plano la 

demanda. 

Por las razones expuestas en el presente voto particular, 

respetuosamente, no comparto la decisión mayoritaria. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

                                            

45 Jurisprudencia VII.2o.C. J/23 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXIV, Novena Época, julio de 2006, página 921, registro: 174737. 
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El deber de fundamentación y motivación también tiene sustento en el 

artículo 8, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que consagra el derecho de toda persona a ser oída, con las 

debidas garantías, por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de cualquier 

carácter. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido 

que el deber de motivación es una de las “debidas garantías” previstas en 

dicho precepto, con el que se pretende salvaguardar el derecho a un 

debido proceso47. 

Sobre esta cuestión, es indispensable tomar en cuenta que el referido 

tribunal internacional ha declarado que “[l]as garantías contempladas en el 

artículo 8.1 de la Convención son también aplicables al supuesto en el que 

alguna autoridad pública adopte decisiones que determinen [los] derechos 

[humanos], tomando en cuenta que no le son exigibles aquellas propias de 

un órgano jurisdiccional, pero sí debe cumplir con aquellas garantías 

destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria”48.  

Ahora bien, el proceso de designación de las personas que fungirán como 

consejeros electorales del Consejo General del INE es de interés público y 

de trascendencia desde la perspectiva constitucional, porque al determinar 

la integración de este órgano debe verificarse que se salvaguarden los 

principios rectores de la función electoral, consistentes en la certeza, la 

imparcialidad, la independencia, la legalidad, la máxima publicidad y la 

objetividad, en términos de los artículos 41, fracción V, apartado A, y 116, 

fracción IV, inciso b), de la Constitución general. 

Si bien el proceso de designación de los miembros de los órganos 

electorales no tiene la naturaleza de un proceso jurisdiccional, lo cierto es 

                                            

47 Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011 Serie C No. 233, párr. 141. 
48 Corte IDH. Caso Barbani Duarte y Otros vs. Uruguay. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 234, párr. 119. 
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• Que “el deber de motivar no exige una respuesta detallada a todo 

argumento de las partes, sino que puede variar según la naturaleza 

de la decisión, y que corresponde analizar en cada caso si dicha 

garantía ha sido satisfecha”53; 

• Que “la argumentación de un fallo y de ciertos actos administrativos 

deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y normas 

en que se basó la autoridad para tomar su decisión, a fin de 

descartar cualquier indicio de arbitrariedad”54; 

• Que “la motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas 

y, en aquellos casos en que las decisiones son recurribles, les 

proporciona la posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo 

examen de la cuestión ante las instancias superiores”55; y 

• Que “en los procedimientos cuya naturaleza jurídica exija que la 

decisión sea emitida sin audiencia de la otra parte, la motivación y 

fundamentación deben demostrar que han sido ponderados todos 

los requisitos legales y demás elementos que justifican la concesión 

o la negativa de la medida”56. 

Cabe señalar que la Sala Superior ha establecido que la motivación 

exigible respecto de un acto de molestia es sustancialmente distinta a la 

de una designación, por ejemplo, de funcionarios públicos en materia 

electoral57. 

                                            

53 Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 90. 
54 Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011 Serie C No. 233, párr. 141. 
55 Idem, párr. 148. 
56 Corte IDH. Caso Escher y otros vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párr. 139. 
57 Al respecto, véanse por ejemplo las sentencias de juicios ciudadanos: SUP-JDC-
2651/2014; SUP-JDC-2627/2014; SUP-JDC-1187/2013, SUP-JDC-1188/2013, SUP-JDC-
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casos, el principio de legalidad requiere de un estándar más riguroso 

del que se le solicita al acto de designación final, en vista de que la 

actuación del Comité Técnico se sustenta en criterios objetivos de 

evaluación previamente establecidos.  

La finalidad es seleccionar, como ya se dijo, a los aspirantes mejor 

evaluados por género en cada fase hasta la conformación de las 

listas de propuestas que se remiten a la JUCOPO. Como elemento 

relevante, se destaca que los actos emitidos por el Comité Técnico 

serán el fundamento de aquellos emitidos tanto por la JUCOPO como 

por el pleno de la Cámara de Diputados para la designación final de 

las consejerías. 

Al respecto, las atribuciones del Comité Técnico no se limitan a emitir una 

opinión sobre los mejores perfiles para la integración del Consejo General 

del INE que puede ser tomada en cuenta (o no) por los órganos que 

toman la decisión final (la JUCOPO y la Cámara de Diputados), sino que 

tiene a su cargo: i) la verificación del cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales; ii) la evaluación respecto a la idoneidad para el 

desempeño del cargo público objeto del concurso, y iii) la integración de 

quintetas de las personas que se estimen mejor evaluadas para la 

consideración de la JUCOPO, quien a partir de las mismas debe someter 

al pleno de la Cámara de Diputados una propuesta con las designaciones 

correspondientes. 

Con base en la normativa aplicable, las decisiones que toma el Comité 

Técnico en el marco del procedimiento de designación inciden sobre la 

posibilidad de ejercer un derecho humano y producen determinadas 

situaciones jurídicas. Este órgano establece cuáles ciudadanos o 

ciudadanas que deciden participar están en posibilidad jurídica 

(cumplimiento de requisitos constitucionales y legales) y material 

(idoneidad) de ocupar una consejería del INE. En ese sentido, sus 

determinaciones tienen como consecuencia que la persona participante 

sea excluida del procedimiento de designación o que continúe en el 

mismo, hasta llegar a la etapa de deliberación que se realiza primero al 
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al emitir sus determinaciones en cada una de las fases, lo cual contribuye 

a la legitimidad democrática del procedimiento mismo y, en especial, de la 

designación que realizan los órganos legislativos competentes. 

En un Estado constitucional democrático de Derecho, decisiones tan 

trascendentales para la integración del órgano superior de dirección del 

INE, institución que aspira a organizar y vigilar la realización de procesos 

electorales bajo los principios constitucionales de certeza, independencia, 

imparcialidad y máxima publicidad, deben poder ser sujetos de revisión 

jurisdiccional. 

Respecto del alcance y tipos de motivación en sede legislativa, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre la motivación 

ordinaria y la reforzada59; conforme con la cual, tal distinción fundamental 

tiene lugar a partir de si el acto o la norma de que se trate tiene o no tiene 

que pasar por una ponderación específica de las circunstancias concretas 

del caso, porque no subyace ningún tipo de riesgo de merma de algún 

derecho fundamental o bien constitucionalmente análogo. 

De esta manera, si bien la instauración del procedimiento de designación 

de consejerías electorales del Consejo General del INE no tiene el alcance 

de obligar a la autoridad a considerar a todas aquellas personas que 

manifestaron su intención de ser designados, no le exime de cumplir con 

el requisito de contar con una adecuada fundamentación y motivación.  

Lo anterior, porque conforme con el artículo 35, fracción VI, de la 

Constitución general, la ciudadanía goza de un derecho fundamental de 

acceder a los cargos públicos del Estado, del que deriva que los actos o 

resoluciones de los órganos competentes que deciden admitir o negar el 

acceso a tales cargos públicos no deben ser arbitrarias, sino estar 

fundadas y motivadas adecuadamente. 

                                            

59 Véase la jurisprudencia de la SCJN, MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 

CARACTERÍSTICAS.  
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evaluación se privilegió el mérito de los aspirantes, razón por la cual 

debe darse a conocer cómo se llevaron a cabo las evaluaciones y las 

calificaciones obtenidas por todos los aspirantes y no únicamente 

los nombres de quienes supuestamente obtuvieron los mejores 

puntajes. 

Asimismo, que el Comité Técnico motive su decisión de manera completa 

y con la mayor transparencia, incentiva y promueve el mejor 

desempeño de los participantes en estos procesos públicos, en los 

que voluntariamente se someten a un ejercicio riguroso de 

evaluación técnica y escrutinio público.  

Al respecto, es importante destacar que, teniendo en cuenta la justicia 

procedimental como la percepción de los individuos sobre lo justo y 

neutrales que son los procedimientos de toma de decisiones, se debe 

entender que las características del sistema de elección son percibidas 

por quienes se involucran en el proceso y que estas percepciones 

terminan por influir en la percepción de justicia y neutralidad que 

públicamente se tiene sobre el procedimiento. 

De esta manera, una percepción de que el procedimiento se desarrolla 

con asimetrías en la información (es decir, que no fluye para todas las 

partes interesadas) teóricamente puede dar lugar a una serie de 

resultados negativos que terminen por afectar al proceso mismo, tales 

como60 una reducción en la motivación de los participantes para confiar en 

estos procesos; 

i) Una reducción en la motivación de los participantes para confiar en 

estos procesos;  

ii) Una reducción de la satisfacción con el resultado, y 

                                            

60 Rachel C. Callan (2018): “The Effects of Selection System Characteristics and Privacy 
Needs on Procedural Justice Perceptions: An Investigation on Social Networking Data in 
Employee Selection”, Old Dominion University, pág. 2-8. 
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Por ejemplo, el nivel de motivación y las particularidades del razonamiento 

exigibles en un procedimiento de designación de consejerías electorales 

estará dado por los criterios de evaluación que haya emitido la autoridad 

correspondiente. 

En el caso de la fase de “evaluación de expediente” (fase tercera) del 

proceso de designación actual de consejerías electorales que integrarán el 

Consejo General del INE el estándar de motivación será el que se 

derive de los criterios emitidos por la JUCOPO el día seis de marzo 

de este año. 

En efecto, para la fase de “evaluación del expediente personal” (currículo, 

ensayo y exposición de motivos) de los aspirantes que llegaron a esta 

etapa —que es una revisión técnica anterior a la designación legislativa 

propiamente dicha—, se determinaron las siguientes reglas que resultan 

relevantes como estándar de motivación63:  

• “Cada uno de los expedientes de las y los aspirantes que hayan 

accedido a esta fase será revisado al menos por dos integrantes del 

Comité Técnico de Evaluación”. 

• “Cuando algún integrante del Comité Técnico de Evaluación 

considera que debe excusarse de conocer del caso por un potencial 

conflicto de interés, el expediente será turnado a otro evaluador de 

forma aleatoria. Se observará lo mismo cuando algunos de los 

miembros del comité formulen recusación justificada”. 

• “La evaluación documental se realizará conforme a las 

ponderaciones: 

Currículum vitae y documentos de soporte 40 % 

                                            

63 Estas reglas se toman de los criterios emitidos por la JUCOPO para la evaluación de la 
idoneidad de los aspirantes. Este documento está disponible públicamente y puede ser 
consultado en: http://consejerosine2020.diputados.gob.mx/pdf/20200306-I.pdf 
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de las personas que pasan a la fase de entrevista. 

Es decir, de las propias reglas dadas por la JUCOPO se extrae el deber 

de explicitar: 

• El resultado de la evaluación a través de la expresión de una 

calificación numérica (cuyo puntaje máximo podría ser 100). 

• La expresión de la calificación individual de cada aspirante a 

partir del empleo de 7 criterios en relación con distintos objetos 

(currículo, ensayo y exposición de motivos) a fin de obtener un 

promedio que se traduce en la calificación final. 

• La ordenación de todas las calificaciones a efecto de detectar a las 

personas con los resultados de evaluación más altos. 

• El sentido de la decisión del pleno del Comité, mencionando si hubo 

unanimidad o mayoría en la aprobación del listado definitivo. 

Como se observa, tales elementos conforman el estándar de motivación 

exigible al acuerdo mediante el cual se determinará la lista de los 

aspirantes que deberán acceder a la etapa de “entrevistas”. 

En conclusión, de acuerdo con el estándar precisado, y a diferencia del 

adoptado por la mayoría, que se limita a ordenar que se notifiquen las 

calificaciones de los sesenta aspirantes y que se notifique a quien 

promueve los puntajes y razones de la ponderación realizada en 

su expediente, para considerar que se encuentra suficientemente 

motivada la decisión del Comité Técnico por el cual determina cuáles 

aspirantes continúan a la siguiente fase del procedimiento de designación, 

por ser las y los mejores evaluados, debe hacerse del conocimiento 

oportuno e integral de todos los participantes, el resultado de las 

evaluaciones, así como las razones y justificación de las 

calificaciones otorgadas, con la finalidad de que el procedimiento 

respectivo resulte transparente y se demuestre su autenticidad. 



2.2. P

La Co

interpre

de máx

El princ

posesió

oportu

deberá

necesa

Al resp

prevé l

rectore

Por su 

estable

Asimism

criterios

despren

Principio 

nstitució

etación d

xima pub

cipio de m

ón de las

na y ac

n estar 

arias en u

pecto, es

a máxim

s de la fu

parte, la

eció en su

“Que la
metodo
los crite
cargo d
contend
y parlam

“Que, e
este pr
garantiz
transpa

mo, de c

s específ

nde que 

“Que es
de las 
principio
indepen
publicid

 

de máxi

n gener

del derec

licidad. 

máxima p

s autorida

ccesible,

definida

una socie

s importa

ma public

unción el

a Convoc

us consid

a Junta d
logía pro

erios par
de conse
drán en a
mento ab

en razón 
roceso 
zará el cu
rencia, m

conformid

ficos par

en su co

s de inte
y los 

os recto
ndencia, 
dad”. 

ima pub

ral estab

ho a la i

publicidad

ades y s

, sujeta 

as y s

edad dem

ante me

cidad com

ectoral. 

catoria re

derandos

de Coord
opuesta 
ra la eva
ejeras y c
adición, p

bierto…”

de la rele
de elec
umplimie

máxima d

dad con 

ra evalua

onsideran

erés gene
aspirante
ores de

imparc

licidad 

blece, e

nformaci

d se trad

sujetos ob

a un cla

er, adem

mocrática

ncionar 

mo uno 

especto 

s XII y XV

dinación 
por el C

aluación d
consejero
práctica

evancia s
cción, la
ento de lo
difusión

el acue

ar la idon

ndo X se 

eral que 
es se re
e certez
cialidad, 

en su a

ión, debe

duce en q

bligados 

aro régim

más, le

a.  

que el a

de los p

al princip

VIII lo sig

Política
Comité T
de los y 
os electo
s de má

social e 
 Cámar
os princi
…” 

erdo por 

neidad de

previó ex

el proce
ealice c
za, leg

objetivid

S

artículo 6

erá preva

que toda 

será pú

men de e

gítimas 

artículo 4

principios

pio de m

uiente: 

, con ba
Técnico, 

las asp
orales, lo
áxima pu

interés p
ra de D
pios de l

el que s

e las y lo

xpresam

eso de ev
con base
alidad, 
dad y 

SUP-JDC-

6, que, 

alecer el 

la inform

ública, co

excepcio

y estric

41 cons

s constitu

máxima p

ase en la
acordará
irantes a
os cuales
ublicidad

público de
Diputados
legalidad

se aprob

os aspira

ente lo s

valuación
e en los

equidad
máxima

-174/2020

105

para la

principio

mación en

ompleta,

ones que

ctamente

tituciona

ucionales

ublicidad

a 
á 
al 
s 
d 

e 
s 

d, 

baron los

antes, se

siguiente:

n 
s 

d, 
a 

0 

5 

a 

o 

n 

, 

e 

e 

l 

s 

d 

s 

e 

: 



SUP-JDC-174/2020 

106 

Por lo tanto, con base en lo previsto en la Constitución general, en la 

Convocatoria y en los criterios específicos de evaluación, el Comité 

Técnico, como órgano facultado para evaluar y determinar cuáles 

aspirantes serán seleccionados en cada fase de evaluación, tiene la 

obligación de dar a conocer sus determinaciones de manera pública, 

completa, oportuna y accesible, lo cual evidentemente tampoco se 

cumple si se limita, como se resolvió en la sentencia aprobada de la 

mayoría, a que únicamente se publique en parte la información 

correspondiente a la tercera fase de evaluación. 

Cabe señalar que observo que la información relativa al resultado de la 

aplicación de los criterios técnicos de evaluación no constituye 

información reservada, y, en este caso, tampoco es susceptible de 

resguardarse a partir de un criterio de confidencialidad. Por ese motivo, es 

posible difundirla como parte de la motivación que necesariamente debe 

contener el acuerdo reclamado, tal como se expone enseguida. 

a) La información relativa al resultado de la aplicación de los 
criterios técnicos de evaluación no actualiza un caso de información 
reservada 

El artículo 113, fracción VIII, de la Ley de Transparencia señala: 

Artículo 113. Como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: […] 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada. 

Cabe referir que respecto de las distintas causas de reserva de 

información, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales emitió 

los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
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causa de reserva necesariamente deben actualizarse las cuatro 

condiciones mencionadas, de forma que, si falta alguna de ellas, ya no 

podría limitarse válidamente el acceso a la información. 

En primer lugar, se aprecia que el proceso de depuración de participantes 

que lleva a cabo el Comité Técnico en la tercera etapa de evaluación no 

constituye un proceso deliberativo en sentido estricto y por esa razón el 

resultado de dicho ejercicio no es susceptible de actualizar la causal de 

reserva. 

En efecto, en primer término, se observa que el resultado de la 

aplicación de los criterios de evaluación para cada uno de los 

participantes evaluados no constituye “opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista” sino la aplicación de una escala objetiva y previamente 

establecida que al individualizarse expresa, mediante una denominación o 

una puntuación, en qué medida o grado la persona evaluada satisfizo la 

escala correspondiente. 

El resultado de la evaluación no se genera a partir de deliberaciones u 

opiniones, sino a partir de la aplicación de la metodología establecida en 

los criterios respectivos. 

De esta manera, tal información no es susceptible de encuadrar en la que 

se protege a través de la causal de reserva, ya que no plasma algún tipo 

de deliberación ni constituye un documento de trabajo o insumo 

necesario para decidir. De esta manera, su difusión no compromete o 

afecta procesos decisorios futuros65, sino que los resultados de la etapa 

                                            

65 Este aspecto, además, evidencia un rasgo relevante del tipo de motivación que se 
exige en el acuerdo. Es decir, por regla general se entiende por motivación “la 
exteriorización de las razones que justifican una decisión”. 

Sin embargo, si en el caso, la lista que debe integrarse por las personas con los 
resultados más altos en la evaluación no se articula a partir de la exportación de razones, 
eso significa que la motivación particular que dicho acuerdo debe contener, lo 
constituyen, precisamente, las operaciones de aplicación de la metodología 
correspondiente, esto es, la asignación de valores a cada una de las variables 
evaluadas por cada uno de los participantes. 
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razón de que no es el caso de una información reservada. En esas 

condiciones, no hay lugar para que este órgano jurisdiccional lleve a cabo 

un juicio ponderativo. 

b) La confidencialidad no constituye un límite válido que impida 
conocer los resultados de las evaluaciones documentales de los 
participantes que consintieron su difusión 

Las personas que participan en el concurso aceptaron las reglas 

correspondientes previstas en la Convocatoria y, por tanto, consintieron 

participar en un procedimiento abierto y público. 

De forma expresa, la Convocatoria estableció que los participantes del 

proceso de selección de consejerías del INE aceptaban tácitamente la 

difusión de datos personales tales como su fotografía y los que pudieran 

contener en su currículum vitae, para efectos del proceso de selección. 

Si existe un consentimiento en cuanto a la difusión de su camino de vida 

profesional, ello implica que también es posible difundir la evaluación 

que se haga en torno al mismo, pues precisamente ese es uno de los 

aspectos más relevantes del proceso de selección. 

La sola participación implica una modulación válida del derecho a la 

intimidad de los participantes, quienes voluntariamente sometieron al 

escrutinio público sus trayectorias y capacidades profesionales, 

aunado a que la información guarda relación con la experiencia y aptitudes 

para desempeñar un cargo público y, por ende, es información de interés 

público. 

Esta información, en el contexto del proceso de selección, también es de 

interés público, ya que le permite a la ciudadanía conocer quiénes son las 

personas que aspiran a integrar el consejo general del INE, órgano 

constitucional autónomo fundamental para la vida democrática del país en 

atención a su función constitucional de organización de los procesos 

electorales federales y, bajo ciertas condiciones, locales y partidistas. 

Por las razones antes expuestas se concluye que no existen elementos 
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Incluso si es estimara que el acuerdo de depuración de 

participantes que elige a las personas que avanzan a la fase de 

“entrevistas” únicamente debe contener los nombres y resultados 

de esas personas, ello no habilita a este tribunal a crear un 

procedimiento ad hoc que implique tratar distinto a los 

participantes, publicando los resultados de los aprobados y 

notificando personalmente de su resultado a las personas con 

un puntaje menor. 

II. Porque es un mecanismo que desalienta la opacidad, incentiva 

la autocontención y propicia la participación de personas con 

una amplia carrera profesional. En efecto, si se publican los 

resultados de todos los participantes se crea un efecto disuasorio 

para todas aquellas personas que no cumplan razonablemente los 

parámetros de evaluación fijados por el Comité Técnico. 

De esta manera se evitan candidaturas improvisadas y se propicia 

la participación únicamente de individuos que estimen que cumplen 

satisfactoriamente los parámetros de evaluación correspondientes. 

Esto favorece una autoselección de perfiles aptos para integrar un 

órgano de la relevancia constitucional del Consejo General del INE. 

III. Porque se limitan las candidaturas con respaldo partidista que 

no cuenten con una trayectoria técnica suficiente. Teniendo en 

cuenta la naturaleza política del órgano que finalmente lleva a cabo 

la designación, esto es, el Congreso de la Unión, el efecto 

disuasorio señalado en el apartado anterior también constituye un 

límite a la dinámica política de ese órgano. 

En efecto, la publicación de los resultados de todos los participantes 

constituye un elemento disuasorio para las candidaturas que 

cuentan con apoyos políticos o son impulsadas por actores 

políticos, pero que no necesariamente cuentan con una trayectoria 

profesional suficiente. 
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pensarse que no publicar las evaluaciones de las personas que 

quedaron comprendidos en el universo de los que no avanzan a la 

etapa de “entrevistas” constituye una medida encaminada a 

proteger su prestigio en la medida que se evita evidenciar 

resultados desfavorables. 

Esto no es necesariamente cierto e incluso, de manera injustificada, 

puede generar el mismo efecto que dicha medida busca evitar. 

Esto es, el no publicar los resultados genera desinformación y 

puede crear la falsa percepción de que las personas que no 

avanzaron en un proceso de selección obtuvieron resultados 

insuficientes o reprobatorios, incluso en aquellos casos donde 

obtuvieron notas destacadas. 

En efecto, en un proceso de selección donde el número de lugares 

disponibles para avanzar a una ronda subsecuente está limitado, lo 

que determina quién continúa en el proceso no es en automático la 

calificación aprobatoria individual, sino también el número de 

personas que obtienen las notas más altas. 

En ese supuesto, a pesar de que una persona obtenga una nota 

aprobatoria que pueda ser incluso alta, pudiera llegar a ocurrir que 

fuera excluida del concurso si un número de participantes 

equivalente al número de lugares disponibles alcanza resultados 

superiores. 

Por ejemplo, piénsese en un proceso de selección en el que hay 60 

lugares disponibles y 120 participantes. Luego de la evaluación se 

determina que 60 de esos concursantes obtuvieron una calificación 

de 100 puntos, mientras que los otros 60 obtuvieron una calificación 

de 99. En tal escenario, derivado del número de lugares disponibles 

y de los resultados globales, las 60 personas que obtuvieron la 

evaluación de 99 serían excluidas. Ello considerando que en la 

normativa aplicable que pueden pasar de la fase de examen de 

conocimientos a la revisión documental. 
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lo siguiente66: 

• Las disposiciones constitucionales y legales que reglamentan la 

elección de los ciudadanos que deberán sustituir a los consejeros 

electorales del Consejo General del INE; 

• El proceso que se desarrolló para designar a los integrantes del 

Comité Técnico; 

• El desarrollo que ha tenido, hasta el momento, el proceso de 

designación de los consejeros electorales, es decir: la Convocatoria 

emitida por el pleno de la Cámara de Diputados y su modificación; 

el proceso de inscripción, registro y revisión de requisitos de 

elegibilidad de los aspirantes; el examen de conocimientos a efecto 

de integrar la lista de ciento sesenta y cuatro ciudadanos que 

obtuvieron hasta el 50 % de los puntajes más altos, asegurando la 

paridad de género. 

• En los puntos XXX y XXXI del acuerdo impugnado se señala que, 

en la tercera fase, cada expediente fue revisado por dos integrantes 

del Comité Técnico seleccionados por un método aleatorio y 

excluyendo de la revisión a cualquiera que presentase una excusa 

de posible conflicto de intereses; además de que la distribución de 

expedientes evitó que los evaluadores fueran de una misma 

institución de procedencia.  

• Se señaló que, con el propósito de contar con criterios y escalas de 

evaluación claros y compartidos, el Comité Técnico generó, de 

conformidad con el acuerdo de criterios de evaluación de seis de 

marzo, las siguientes guías: 1) autonomía e independencia; 

trayectoria profesional; 2) logros y participación en materia 

                                            

66 Véase la página 9 del acuerdo del Comité Técnico por el que emite el listado de 
aspirantes que continuarán a la cuarta fase de “entrevistas”. 
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criterios transcritos, particularizar las calificaciones de cada 

participante, o bien, hacerlo a través de un dictamen o documento 

anexo, para dar a conocer los motivos y las razones por las cuales se 

le otorgó a cada participante el puntaje correspondiente respecto de 

los rubros “currículum”, “ensayo” y “exposición de motivos”, y la 

calificación final individual de cada persona a efecto de 

transparentar, en la mayor medida posible, que los aspirantes que 

fueron designados para la etapa de “entrevistas” cuentan con el 

perfil idóneo y que se estiman mejor calificados que el resto, a partir 

de los criterios objetivos que en su momento se adoptaron.  

Como se precisó, el acuerdo impugnado se funda en la 

normativa aplicable, de manera que se analizaron ciento sesenta y cuatro 

expedientes, entre ellos el de la parte actora y, de acuerdo con la 

metodología aprobada por la JUCOPO, se estableció la lista definitiva de 

quienes continuarán a la fase de entrevista.  

Esta lista se integra por las y los aspirantes con las más altas 

calificaciones. Como se puntualizó, de acuerdo con los criterios de 

evaluación, cada aspirante sería evaluado por dos integrantes del Comité 

Técnico; asimismo, a cada documento presentado le correspondería una 

ponderación porcentual; en tanto que la evaluación de la idoneidad sería 

conforme con los criterios apuntados. 

De esta forma, el porcentaje o puntaje máximo que cada evaluador podría 

asignar sería de cien y la evaluación de cada aspirante sería el promedio 

de ambas calificaciones. En ese contexto, no se puede tener por cumplido 

el requisito de motivación del acuerdo impugnado con la simple referencia 

general hecha respecto de que “fueron evaluados todos los expedientes 

de los aspirantes” ni tampoco resulta suficiente que se dé a conocer 

en parte la información como lo determinó la mayoría, ya que al no 

particularizarse la calificación obtenida por cada uno de los aspirantes, a 

fin de apreciar la evaluación adoptada por el Comité Técnico respecto a 

las condiciones de autonomía e independencia, trayectoria profesional, 

logros y participación en materia democrática, claridad y calidad de 
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aplicables es, justamente, a través de asentar en el acto reclamado, 

dictamen o acta anexa al mismo, los resultados otorgados por cada 

evaluador respecto de la ponderación otorgada para cada documento 

presentado, conforme con los criterios señalados en la normativa 

aplicable, sin que sea suficiente la afirmación de que todo esto se 

realizó o que se dé a conocer parcialmente la información como 

finalmente se resolvió en el presente asunto. 

Lo anterior, en el entendido de que el Comité Técnico, si bien es un 

órgano eminentemente técnico, también lo es que es un órgano 

público constitucional cuyas actuaciones pueden incidir, como se 

indicó, en los derechos político-electorales fundamentales de las 

ciudadanas y ciudadanos que pretenden integrar el Consejo General 

del INE y, por lo tanto, no puede sustraerse del control jurisdiccional 

de las resoluciones, actos y demás elementos jurídicos por parte de 

la Sala Superior. 

Es necesario conocer con minuciosidad la evaluación objetiva de todos los 

aspirantes, ya que en esto se sustenta la conformación de las listas 

correspondientes para obtener la certeza de que quienes continúan a la 

fase de entrevista son las personas mejor evaluadas.  

En atención a la especial naturaleza jurídica de las determinaciones 

emitidas por el Comité Técnico, al llevar a cabo la verificación del 

cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo, así como la 

evaluación de conocimientos (examen) y valoración de la 

idoneidad (“revisión documental”), el órgano tiene el deber jurídico de 

exponer en cada acto que integra tal procedimiento complejo los motivos 

de sus determinaciones, como se ha reiterado, a través de dar conocer a 

todos los participantes, los resultados de las correspondientes 

evaluaciones, así como las razones y justificaciones que los sustentan, y 

así evidenciar que el proceso de evaluación se desarrolló con total 

neutralidad; es decir, sin privilegiar o afectar a ciertos participantes, 

por intereses de grupo o afinidades políticas e ideológicas. 
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“entrevistas”. 

En ese contexto, el acuerdo impugnado vulneró el principio de máxima 

publicidad que rige en materia electoral, pues, como ya se dijo, el Comité 

Técnico se limitó a señalar –de forma genérica– los sesenta aspirantes 

que pasarían a la fase de “entrevistas”, pero sin dar a conocer las 

calificaciones, valoraciones y los motivos por los cuales otorgaron los 

puntajes correspondientes y, en el caso, como ya se evidenció, la 

sentencia mayoritaria tampoco procura el cumplimiento adecuado de dicho 

principio, pues ordena a la responsable que dé a conocer de manera 

parcial la información, con lo cual se impide que todos los 

participantes y la ciudadanía en general tengan conocimiento 

público, completo, oportuno y accesible sobre la idoneidad de los 

perfiles. 

En consecuencia, contrario a la sentencia aprobada por la mayoría, en mi 

consideración debe revocarse el acuerdo impugnado, para el efecto de 

que se publiquen las calificaciones de todos los aspirantes y se den 

a conocer las razones y motivos por los cuales se otorgaron los 

puntajes respectivos de cada uno de los ciudadanos y ciudadanas 

que participaron en la tercera etapa.  

Finalmente, es importante señalar que, de la lectura de la sentencia, no se 

advierten las razones que justifiquen que el estándar de motivación que se 

requiere para casos de esta naturaleza debe limitarse a publicar las 

calificaciones de las sesenta personas que obtuvieron los puntajes más 

altos en la fase de “revisión documental”, y notificar a quien promueve los 

puntajes de la ponderación realizada en sus expedientes, así como las 

razones por las cuales llegó a esa valoración. 

Dicho, en otros términos, la sentencia no señala cuál es el criterio para 

distinguir entre participantes con los mismos derechos, ordenado publicar 

únicamente los resultados de las personas que obtuvieron las 

calificaciones más altas y determinando notificar personalmente los 

resultados de quienes impugnan, con todos los sacrificios a la máxima 
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